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Señores 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples (Riohacha-La 
Guajira) 
 
Señor Juez 
Teramenes Rafael Gómez Henríquez 
 
E.         S.       D. 
 

 
PROCESO: 

 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA RAD. 
44001418900120220041000 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION CONTRA 
MANDAMIENTO DE PAGO 

 
DEMANDANTE: 

 
JOSE MANUEL ROSADO COTES 

 
DEMANDADOS: 

 
ANASHIWAYA IPSI- COOPERATIVA DE TRABAJO  
AGM SALUD CTA 

 
                            
JARIDIS YOLEIKA MOVIL MORENO, mayor de edad identificado civil y 
profesionalmente, como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi 
condición de apoderado judicial de la demanda IPSI ANASHIWAYA, según poder 
otorgado, por la representante legal de la demandada, el cual se anexara a este 
recurso, respetuosamente manifiesto a usted que estando dentro de la oportunidad 
legal contemplada en el artículo 318 del CGP interpongo RECURSO DE 
REPOSICION contra el auto que libra mandamiento de pago, con el objeto que se 
revoque en su totalidad y se niegue por falta de requisitos formales del título 
ejecutivo, según lo manifestado en el art 422 del CGP. Con fundamento en las 
siguientes razones. 
 
 
RAZONES DE REVOCATORIA DEL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
 
 
TITULO EJECUTIVO 
 
El proceso ejecutivo tiene fundamento en la efectividad del derecho que tiene el 
demandante de reclamar del ejecutado el cumplimiento de una obligación, clara 
expresa y exigible, motivo por el cual para iniciar una ejecución es necesario e 
indispensable entrar a revisar en primer término el fundamento de la misma. Esto 
es el título ejecutivo. 
 
Tanto la doctrina como la jurisprudencia, han señalado que el titulo ejecutivo es el 
documento o los documentos auténticos que constituyan plena prueba, en el cual 
o de cuyo conjunto consta la existencia a favor del demandante y a cargo del 
demandado, de una obligación clara, expresa y exigible, que además debe ser 
liquidas si se trata pago de sumas  de dinero, y que reúna o reúnan los requisitos 
de origen y de forma que exige la ley. 
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El artículo 422 del código general del proceso establece las condiciones formales y 
de fondo que debe reunir un documento para que dé él se pueda predicar la 
existencia de un título ejecutivo. 
 
Las condiciones de fondo y formales buscan que en los documentos que sirven de 
base para la ejecución aparezcan consignadas obligaciones claras, expresas y 
exigibles a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado, y que sean liquidas o 
liquidables por simple operación aritmética, en el caso de obligaciones pagaderas 
en dinero.  
 
Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina que por expresa debe 
entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el 
documento que la contiene debe ser nítido el crédito-deuda, que allí aparece, tiene 
que estar expresamente declarada sin que haya para ello que acudir a 
elucubraciones o suposiciones. 
 
La obligación es clara cuando cuando además de expresa aparece determinada 
en el título: debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. 
 
La obligación exigible cuando puede determinarse el cumplimiento de la misma 
por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo la exigibilidad 
de una obligación se refiere a la que debía cumplirse dentro de cierto término ya 
vencido, o cuando ocurriera una condición ya acontecida, y la que es pura y simple 
por no haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento. 
 
En otras palabras, el proceso ejecutivo tiene su origen en la obligación clara, 
expresa, y exigible contenida en el titulo ejecutivo cuyo titular es el acreedor o 
ejecutante y tiene por finalidad asegurarle a este la satisfacción de su acreencia 
mediante medios coercitivos, legítimos y legales. 
 
 
CONSIDERACIONES ANASHIWAYA IPS INDIGENA 
 
Si bien es cierto que la ANASHIWAYA IPSI debido a circunstancias financieras ha 
incumplido las cuotas de mayo y agosto, también es cierto que le pago al 
demandante la cuota del mes de junio, por valor de $797.651 (SETESCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS) cosa que el 
demandante no expuso en la demanda, desconfigurando así, la claridad del 
documento; incumpliendo así uno de los requisitos de forma que debe tener toda 
obligación que pretenda ser cobrado por vía judicial, ya que a falta de uno de estos 
requisitos no se configura un título ejecutivo.  Toda vez que este, al omitir el pago 
que en su momento se le realizo, cambia la claridad del documento, generando 
dudas sobre el valor real a cobrar. El demandante debió acreditar la constancia de 
pago que se le hizo en su momento. 
 
Otro aspecto a resaltar es sobre la exigibilidad de la obligación para que este pueda 
ser cobrado por vía judicial, esto con relación a que el periodo máximo en que esta 
debe ser pagada es el 15 de febrero de 2023. Mi representada ha mostrado 
intenciones de pago, y consciente de ello a pesar de los pre alcances financieros  
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se propuso junto con el área financiera y de tesorería, pagar dicha acreencia antes 
del plazo máximo cumplido.  
 
Ahora bien, tal como consta en el acta de acuerdo conciliatorio, las fechas para 
cumplimiento de pago son las siguientes: 
 

 06 de mayo de 2022. 

 06 de junio de 2022. 

 15 de agosto de 2022. 

 15 de noviembre de 2022. 

 15 de febrero de 2023. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el auto admisorio es de fecha 14 de octubre de 
2022, así las cosas su señoría al momento de proferir la admisión de la demanda 
de la referencia, el titulo no se encontraba exigible, pues aún no se había agotado 
las fechas del 15 de noviembre de 2022 y el 15 de febrero de 2022, careciendo de 
esa manera de la exigibilidad.  
 
Así las cosas resulta forzoso concluir que en el caso que nos ocupa, manifestamos 
que dicha obligación, carece por completo de eficacia jurídico-procesal para el 
cobro por vía ejecutiva, y en consecuencia consideramos que no presta merito 
ejecutivo, por no contener  una obligación CLARA Y EXIGIBLE. 
 
 
PETICION  
 
Con fundamento en la sustentación anteriormente  expuesta y estando dentro de la 
oportunidad jurídico-procesal, muy respetuosamente solicito a usted señor juez, se 
Sirva a REVOCAR el auto de mandamiento de pago y en su lugar NEGAR dicho 
mandamiento ejecutivo, y condenar a la parte demandante a pagar costas y 
perjuicios 
 
PRUEBAS 
 
Sírvase señor juez, a tener en cuenta la prueba documental 
 

 Constancia de pago realizada al demandante en el mes de junio de 2022  
 
 

ANEXOS 
 
Me permito anexar poder debidamente otorgado para actuar, lo relacionado en el 
acápite de prueba y los siguientes documentos que acreditan la existencia y 
representación legal de la IPSI ANASHIWAYA: 

 Copia de la resolución número 0786 de marzo del 2007, por medio de la cual 
se ordena el reconocimiento de una personería jurídica IPS INDIGENA en el 
Departamento de La Guajira. 
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 Certificación  de existencia de ANASHIWAYA IPSI, emanada de la 
Gobernación de La Guajira. 

 Copia de la Resolución 02777  del 01 de noviembre de 2013, por medio de 
la cual se ordena la inscripción del nuevo representante legal de la IPS de 
naturaleza indígena ANASHIWAYA IPSI 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la representante legal de 
ANASHIWAYA IPSI. 

 

NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante las recibirá en la calle 15 No. 8ª-86 barrio Libertador, teléfono 
7282996, E MAIL: ipsi_anashiwaya@hotmail.com 
  
La suscrita las recibirá en la calle 15 No. 8ª-86 barrio Libertador, teléfono 
3015922192, E MAIL: ipsi_anashiwaya@hotmail.com 
 
 
 
Del señor juez, atentamente. 
 
 
Atentamente, 
 

 
JARIDIS YOLEIKA MOVIL MORENO 

C.C. No. 40.929.907 de Riohacha 

T.P. No. 112794 del C. S. De la J. 
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